
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

¡usnrrclclóN pARA AcREDITAR y FUNoAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

covlÉ DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
250019

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud icacion
d¡recta que se in d ica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍ como en el artículo 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

Servicio de mantenimiento anual 2025 al equipo Difractómetro D8 ADVANCE, para el debido y
correcto análisis de muestras en polvo, placas y pastillas para medición de Difracción de Rayos
X.
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I.. DESCRIPCóN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUM¡NISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que Se requ¡ere el suministro de los servicios, corresponde al dÍa 31 de



diciembre de 2025
sigu¡entes:

Las condiciones en las que se entregarán los servicios son las

I visita de mantenim¡ento planificado, soporte técnico gratuito y soporte de escritorio
remoto de t hora, piezas de mantenimiento, ver¡ficación de medidas de seguridad
contra radiación.

Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C. Av
120 Complejo industrial Chihuahua 3"1136, Chihuahua, Chih.

Miguel de Cervantes No.

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACÉN DE MERGADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información d¡sponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

IMPORTE SIN IVA

$223,882.75 MXN

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
cal¡dad, prec¡o, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de BRUKER MEXICANA S.A. DE C.V.. La referida
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el
procedimiento de contratación por adjudicación directa es el ¡dóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACóN PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicac¡ón directa, en virtud de que
en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 4'1

el cual menciona que este tipo de adjud¡cación se puede llevar a cabo s¡empre y cuando:
No existan bienes o servicios alternat¡vos o sust¡tutos técn¡camente razonables, o
bien, que en el mercado sólo ex¡ste un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el l¡cenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el
supuesto de excepción a la licitación públ¡ca establecido en la fracción ldel artículo 4'l de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

PROVEEDOR

BRUKER MEXICANA S.A. DE C.V,

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:
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A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es
necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 10077 '
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO : Sustentar la demanda
continua para medición de Difracción de Rayos X y la operación del equipo
Difractómetro D8 Advance. Bruker Mexicana SA de CV es el único distribuidor de su
marca a nivel mundial, quien proporciona las piezas, accesorios, refacciones y equipos
y brinda servicios para que estén con el funcionamiento correcto y calibración, ya que
brinda tecnología de calidad centrada en el área de física de partículas cuánticas para
obtener los resultados esperados de los materiales, sus sistemas cristalinos, textura,
identificación de fases cristal¡nas y caracterización en beneficio del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., para estudiantes, investigadores,
proyectos y vinculación. Su electrónica y sensores, además de las partes
refaccionarias, accesorios y detectores, están hechos a la medida y calibrados de la
forma en que Bruker solamente cuenta para brindar servicios y distr¡bución a nivel
m und ial.
Servicio de mantenimiento anual 2025 al equipo Difractómetro Bruker D8 ADVANCE,
para el debido y correcto análisis de muestras en polvo, placas y pastillas para
medición de Difracción de Rayos X. Activo fijo: 1060600 194 1001'l Complemento:
t060600 194 10011A.

Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracción X del
artículo 2 y el párafo sexto del artículo 26 de la LAASSP y de conformidad con la
fracción I del artículo 4'l de la m¡sma, se determina que Bruker Mexicana SA de CV es
el único proveedor que puede realizar este serv¡c¡o tal como se acredita con la carta
de exclusividad que se adjunta por lo que, se concluye que no es aplicable efectuar la
contratación por Licitación Pública, siendo la Adjudicación Directa el procedimiento de
contratación idóneo, otorgando así las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstanc¡as pertinenles..

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 41, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la Investigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratac¡ón se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26
fracción lll,40 y 41 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

3/6

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO



V.1. MONTO ESTIMADO:

$223,882.75 MXN

$35,821.25 MXN

s259,704.00 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $223,882.75 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se ¡ealizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
servicios así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por
Internet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condic¡ones:

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a BRUKER MEXICANA S.A. DE
C.V., con domicilio ubicado en 1, Registro Federal de Contribuyentes: BMESSO1'186G1,
correo electrónico: 0 y número telefónico 1

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artÍculo 41,
fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien
presentó las mejores condic¡ones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esla just¡ficación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los siguientes:

SubTotal:

lva:

Total:

- Economía

416

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $221,992,75 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvest¡gac¡ón de Mercado, med¡anfe la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Contra entrega



Se efectuó una investigación de mercado para comparar precios y demás condiciones de
calidad, financiamiento y oportunidad, respecto del bien requerido, dando como resultado
que la persona moral propuesta, fue la que presentó las mejores condiciones en cuanto a
prec¡o, calidad, financ¡am¡ento y oportunidad, con lo cual se asegura cumplir con los
preceptos del Artículo 134 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;
así como en los Artículos 40 y 4'1 , fracción XVll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público, por lo que resulta adecuado proceder a la
adjudicación directa a favor del proveedor antes referido.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra Índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base
a la investigación de mercado. Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral
4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de
excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Serv¡cios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 20í6 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selecc¡ón del procedimiento de adjudicac¡ón directa tiene como único fin contratar bajo
las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e
integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, evitando asÍ incurrir en actos
de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDlcAclóN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adqu¡s¡ciones,
Arrendamientos servicios del sector Público, publicado en el Diario oficial de la
Federación el 9 de agosto de 20'10, última reforma publicada el 3 de febrero de 20,l6 en el
Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara
y completa de las caracterÍsticas requeridas de los servicios con el fin de demostrar que
es el único proveedor que proporciona los servicios que se pretenden contratar, en el
entendido que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la

información respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales
(CompraNet), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de

acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral

4.2.4.1.1 (Verificar acreditam¡ento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el

Manual Administrativo de Apl¡cación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
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Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chlhuahua, Ch¡huahua al 30 de enero de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artÍculo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asim¡smo se hace constar med¡ante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existenc¡a de B¡enes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

ñ

MARTINEZ RAM S PEDRO JAVIER
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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